
Expediente: 384/25
Carátula: ROMERO PABLO GUSTAVO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - ROMERO, Pablo Gustavo-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - MOSCU S.R.L., -DEMANDADO
20271415223 - MUEDRA, OCTAVIO-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 384/25

*H105025747246*
H105025747246

JUICIO: ROMERO PABLO GUSTAVO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°384/25.

  En el día de la fecha informo a V.S. que en la presente causa se notificó la providencia de fecha
12/06/2025, corriendo vista por el término de tres días de la contestación de la aclaratoria por parte
del Perito Octavio Muedra, con fecha de depósito el 13/06/2025. El plazo para contestar el traslado
conferido comenzó el día 19/06/2025 y venció el día 23/06/2025 con cargo extraordinario a horas
10:00. El letrado Sergio Drocchi contestó el traslado en fecha 30/06/2025 a horas 14:54. - Es mi
informe, Pro-Secretaría, 02 de julio de 2025.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Sergio Drocchi el 30/06/2025:

I. Atento el informe actuarial que antecede, a lo peticionado por el letrado presentante, no ha lugar
por extemporáneo.

II. A los fines de garantizar el debido proceso, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de
Sistemas de la CSJT, en cuanto no es posible desagregar escritos, proceda Secretaría, a restringir el
libre acceso de las partes a la presentación efectuada el 30/06/2025 -"CONTESTO TRASLADO" por
el letrado Sergio Drocchi.

Actuación firmada en fecha 22/07/2025

Fecha Impresión
06/07/2026 - 03:47:07
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